RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003849, Ent. N° 5582/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el otorgamiento de un préstamo a la Cooperativa de Usuarios de Ahorro y Préstamo (COVIFATAX);
RESULTANDO: 1) que la Administración oportunamente remitió los antecedentes en los que se proyectaba otorgar a la Cooperativa COVIFATAX, inscripta con el Nº 773, un subsidio al capital de 9%,  préstamo de 76% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, por un plazo de 25 años, siendo el destino del préstamo la construcción de 14 viviendas económicas de interés social, de 2 y 3 dormitorios a ubicarse  en el Departamento de Montevideo, Padrón Nº 426.556, localidad catastral Montevideo, para residencia permanente de los integrantes de la referida Cooperativa;

2) que este Tribunal, en Sesión del 24.6.2015 dispuso cometer al Contador Auditor, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y abiertos los créditos para los Ejercicios 2016, 2017 y 2018,  la intervención del monto de 33.247 UR, lo cual se verificó con fecha 29.7.2015;
3) que en la ocasión se da cuenta por la Contadora Auditora en nota de fecha 6.10.2015, que ha cambiado el valor de tasación del proyecto y el valor del terreno, quedando el primero en 35.972,57 UR y el segundo en 4.560,77 UR. En cuanto a la previsión financiera de fecha 2.9.2015, es la misma para los años 2015 a 2017, variando sólo el 2018 y quedando en 5.118, siendo el total: 32.341 UR;   

CONSIDERANDO: que la variación en la tasación del proyecto y el valor del terreno, determinan un cambio entre el monto originalmente intervenido por este Tribunal, resultando una diferencia en menos de 906 UR, correspondiendo por tanto cometer la desafectación de dicha suma; 
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la desafectación del monto de 906 UR; 

2) Comuníquese a la Contadora Auditora;

3) Devuélvase. 
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